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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

“RIO ZAMORA” 

  

Of. N* 005 CTCL”RZ”-G-2009 

Loja, Junio 29 del 2009 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTA REGIONAL DE COMPANIAS 

Loja. 

De mi especial consideración: 

Mediante el presente me dirijo a usted, para darle a conocer que el Señor Edgar Daniel López 

Ambuludi con C.!. 110313608-9, realizó la transferencia de tres participaciones de 10 dólares cada 

dando un total de 30 dólares, que como socio de la Compañía de Transporte de Carga Liviana “Rio 

Zamora” Ltda., le correspondía, a favor del Señor José Clodoveo Camisan Calle con C.l. 

110225007-1, como lo señala la escritura pública otorgada ante la Notaría Primera del Cantón Loja. 
  

La inversión es nacional. *” 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

JUSTICIA. LEALTAD Y TRABAJO. 
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NOTARIA PRIMERA 

COPIA       

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DF 35 TES 

2 DECARGA LIVIANA “RIO ZAMORA” CIA. LTDA. 

3 —— OTORGA: SR. EDGAR DANIEL LOPEZ AMBULUDI 

A FAVOR DE: SR. JOSE CLODOVEO CAMISAN CALLE. Fa
 

e
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CUANTTA: USD. 30,00 
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En la ciudad de Loja, cabecera del canton [os
] 

2 — del mismo nombre, República del Ecuador hoy día lunes 

10 quince de junio del año dos end nueve; ánte má, doctor A A a ES e e 

11 Ernesto Iglesias Ármyos, Notari 10 Primero del canton Loja, 
An nc 

12 comparecen por una parte el señor EDGAR DANIEL LÓPEZ 
A ec . 

13 AMBULUDI, de estado civil soltero; y, por otra parte. el 

14 señor "JOSÉ CELS CLODOYEO CANISAN CALLE, de estado civil 
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asado: Tos comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

15 edad, domiciliados en esta cludad de Loja, legalmente 

17. capaces para obligarse y contratar, me presentan sus 

18 respectivas cedulas de ciudadania y certificados de votación, 

19 a quienes de conocer doy fe, y me solicitan eleve a escritura 

26 pública el contenido de la minuta que me presentan, la 

“4 misma que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

12. NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

13. sirvase insertar una de cesión de participaciones sociales de 

14 la compañía de Transportes de Carga liviana “RIO 

13 ZAMORA CIA. LTDA”, que se celebra al tenor de las 

26 siguientes clausulas y  declaraciones.- PS     
  

18 presente escritura publica, por una parte EDGAR CHAR 
So - 
xL, Y. ca
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1 LOPEZ AMBUL UDI, en calidad de "cedente”, y, por otra 

  

2 parte el señor JOSE CLODOVEO A CALLE, de 

3 estado civii casado, en calidad de sionano” - SEGUNDA. - 

4  ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el 

e
 

dia veinticuatro de octubre del dos mil ocho, ante el señor 

6  Notano Público Octavo del: Canton Loja, la misma que se 

7 encueni a marginada en da Constitución de la Compañia de 

¿8 Transportes de Carga Liviana Rio Zamora Cia. Lida., con 

2 fecha vemticuatro de octubre del dos mil ocho, en el Registro 

  

16 Mercantil del cantón Loja, los esposos Segundo Abrahan 

11 Valarezo Carreño y Edilia Carmita Aguilar Peñaloza, 

12 cedieron a favor del señor EDGAR DANIEL LOPEZ 

13  AMBULUDI, las tres participaciones de diez dolares cada 

lá una, que mantenian en la Compañia de Tr ansportes de 
¿a 

15 Carga liviana Rio Zamora Cia. Ltda, con todos los 

is derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- La Junta 

17 General Extraordinañia de los socios de la Compañia de 

18 Transportes de Carga Liviana Rio Zamora Cia. Lida., con 

19 fecha cinco de junio del dos mil nueve, autorizó al socio 

20 señor doctor Edgar Daniel López Ambuludi, para que 

21 transfiera a favor del señor Jose Clodoveo Camisan Calle, 

2 las tres participaciones de diez dolares de los Estados 

2 Unidos de Norteamerica cada una que posee en la 

24 mencionada compañia, cuya certificación se la agrega al 

33 presente instrumento público- TERCERA.- CESIÓN DE 

26 PARTICIPACIONES.- Con Jos antecedentes expuestos el 

señor Doctor EDGAR DANIEL E AMBULUDI, 
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  s Arrmijos. Dir. ¿ose Antero Eguiguren y Botrandre 
NOTARIA PRIMERA 
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General antes citada, declara que cede en foka 

2 las tres participaciones pagadas que mantiene en la 

3 Compañía de Transportes de Carga Liviana "RÍO ZAMORA 

CÍA. LTDA”, de acuerdo a la resolución tomada por en
 

0
]
 unanimidad por la Junta General de socios de la Compañia 

6 “RIO ZAMORA CÍA. LTDA”, cesión que la realiza de manera 

irrevocable a favor del señor JOSE CLODOYEO CAMISAN 
a A 

2 — CALE; quien por su parle declara aceptar el mencionado 

md
 

  

pa
 negocio juridico de las tres participaciones sociales, a diez 

  

10 dolares de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
mo A 

11 participación, que se realiza a su tavor.- CUARTA. - VALOR 

12 DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por el cual se 

13 ceden las participaciones materia de este contrato es el 

14 correspondiente a su valor nominal es decir a diez dólares 

15 de los Estado Unidos de Norteamerica, cada una, como 

resultado de lo cual da un valor de TREINTA DOLARES. DE 

17 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, de contado 
semcaro 1 A ca 
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18 que el cedente declara tenenos recibidos en dinero de curso 

19 legal y a entera satisfacción de parte del cesionaño.- 

20  QUINTA.- GASTOS.- los gastos que ocasione la 

21 celebración de la presente escritura pública seran de cuenta 

22 del cesionano, quien a su vez declara aceptarlo.- SEXTA. 

23  ANCTACIONES.- Para los fines de ley, se deberá anotar la 

24 cesión de participaciones que antecede en el libro de 

23 participaciones de la compañia, en la matiz de la escritura 

de constitución de la misma y en el Registro Mercantil del 

27 cantón Loja- SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- El 

bd
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autoriza en forma expresa al cesionano, para que € 
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giesias Ármijos. Dir. José Antonio Eguiguren y Boliear Wire. 4 

  

ante los directivos de la Compañia para hacer valer sus 

derechos y asumir responsabilidades u obligaciones legales 

sobre el mencionado puesto que se le adjudica mediante 

esta escritura pública desde su inscripción - OCTAYA.- 

ACEPTACIÓN.- Enterados del contenido del presente las 

partes lo aceptan en su totalidad - Hasta aqui la presente 

minuta, Usted señor Notario sirvase agregar las clausulas de 

estilo para la perfecta validez de la presente escrotura.- Muy 

atentamente - — Doctor Ramiro  Peñaherrera Diaz 

ABOGADO, matricula número setecientos setenta C.A.L. 

Hasta aquí la minula que queda elevada a escritura 

pública y en la cual se ratifican ampliamente los 

comparecientes - Me presentan sus respectivas cedulas de 

ciudadania y certificados de última votación - Formalizado el 

presente instrumento público, yo el Notañio lo  lel 

integramente a los otorgantes, quienes ratificandose en lo 

expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notario 

que da fe/;    
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Firman) llegible (Edgar Daniel Lopez Ambuludi) CA Nro: 

110313608-9, llegible (Jose Clodoveo Camisan Callej CL
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Nro: 110225007-1; y doctor Emesto Iglesias Armijos Notario 

Primero del cantón LoOja...oooooocococcccccococcccccocccccncco acoso 

5e otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo dia y 

lugar de su celebración.- 
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ACTA No. 23 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “RIO ZAMORA CIA. LTDA.” CORRESPONDIENTE AL 5 DE JUNIO 

DEL AÑO 2009 

  

En la ciudad de Loja, alos cinco días del mes de Junio del año 2009, a las 19H00, en el local de 

la compañía ubicado en las calles Paris y Yanacocha del barrio San Cayetano, en esta ciudad, se 

reúnen la Junta General de Socios de la Compañía de de Transporte de Carga Liviana Rio 

Zamora Cia. Ltda., presidida por el Señor Luis Alberto Sánchez en calidad de Presidente de la 

Compañía, y los siguientes socios: Eloy Cango Ordoñez, Rodrigo Carrión Ocampo, Ángel 

Cartuche Morocho, Hober Coronel Álvarez, Segundo Espinoza Espinoza, Segundo Ricardo Játiva 

Tiban, Ignacio Loaiza Herrera, Edgar Daniel López Ambuludi, Marco Tulio Minga, Julio Paladines 

Valle, José Reinaldo Pérez Selvero y Luis Uchuari González.- Actúa como Secretario el señor 

Gerente General, Sr. Segundo Espinoza.- Estando presente la totalidad del capital social y 

pagado, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la presente sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar como único punto sobre la cesión o venta de 

todas las participaciones de los compañeros socios que a continuación se detallan: 

1. JORGE CARRION OCAMPO, a favor del señor CARLOS MARCIAL RENGEL MALDONADO , 

2. ANGEL CARTUCHE MOROCHO, a favor del señor MANUEL RICARDO GONZALEZ PUGLLA, 

3. IGNACIO LOAIZA HERRERA, a favor del señor BASTO ALCIDES MORA GONZALEZ, y 

4. EDGAR DANIEL LOPEZ AMBULUDI, a favor del señor JOSE CLODOVEO CAMISAN CALLE. 

El señor presidente declara instalada la sesión y dispone se dé curso al punto acordado; y, 

pre 

  

luego de la debida deliberación del punto, al respecto la Junta General de Socios, de 

conformidad a lo previsto en el Art. 118, literal f) y Art. 113 de la Ley de Compañías, por 

unanimidad RESUELVE: UNO.- Autorizar a los compañeros socios: 

1. Señor JORGE CARRION OCAMPO, para que transfieran a favor del señor CARLOS MARCIAL 

RENGEL MALDONADO, las tres participaciones de 10 dólares estadounidenses cada una que 

posee en esta compañía, 

2. Señor ANGEL CARTUCHE MOROCHO, para que transfieran a favor del señor MANUEL 

RICARDO GONZALEZ PUGLLA, las tres participaciones de 10 dólares estadounidenses cada 

una que posee en esta compañía, 

3. Señor IGNACIO LOAIZA HERRERA, para que transfieran a favor del señor BASTO MORA 

GONZALEZ, las tres participaciones de 10 dólares estadounidenses cada una que posee en 

esta compañía, y al 

4, Señor EDGAR DANIEL LOPEZ AMBULUDI, para que transfieran a favor del señor JOSE 

CLODOVEO CAMISAN CALLE, las tres participaciones de 10 dólares estadounidenses cada 

una que posee en esta compañia” 

Luego, por haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente declara/úÑ re 
: A Í 

: 

  

redactar el acta. 

 



A las 20H30 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el Presidente y Gerente 

General-Secretario de la Compañía.- 

  

RENTE GENERAL-SECRETARIO CIA. RIO 

  

ZAMORA LTDA. 

CERTIFICO: 

Que la presente copía es fiel de su original, Loja 11 de Junio del año 2009, 

Atentamente, 

   
    

    

| NOTARIO PRÍMERC DEL CANTON LOJA 

  

a sta fecha marginado el contenido de la Escritura Pública que 

tocedo en la Anscripción de la Constitución de la Compañta de Transporte 

de Carga Liviana RIO ZAMORA CIA.LTDA. 
. Loja, 22 de junio del 2009../ 

    



z O N .- Siento por tal, que mediante escritura pública del 15 de junio 72009, otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Loja. Dr. Ernesto Iglesias, el Sr, EDGAR DANIEL LOPEZ AMEULUDIL ha cedido sus 

participaciones que poseta en la Compañia de Transportes de Carga Liviana "RIO ZAMORA” CIA LTDA, 

a favor del Sr, JOSE CLODOVEO CAMISAN CALLE.- Particular que se ha marginado en la matriz de la 

escritura de constitución, -DOY FE.- 

Loja, Junio 24 del año 2009.- 
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